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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1441/1969, de 3 de julio, por el que se
autori2a al Ministerio de Hacienda para pre8cin~

dir de los trámites de subasta de la enajenación
de una finca rústica sUa en el término municipal
de Totana (Murcia).

El Estado es propietario ~ una. finca rustica sita en Totana,
paraje denominado Raiguerico, que le fué adjudicada. en pago
de débitos.

La. Delegación de Hacienda de Murcia ha informado favo
rablemente la: enaienación de la finca rústica citada en la forma
8011c1tada.

El Grupo Sindical de Colonización «Francisco Palao». sol1c1~
tante de la venta directa a través de su repre8entaclóD, ha
aceptado la. valoración de la citada finca en cincuenta. y dos mil
pesetas.

EL su virtud, a proPuesta del Ministro ele Haciend~ y previa
clel1be1'aclóI]. del Consejo de M1nlstroa en su reun1ón del día
veinte de Junio de mil novecientos 8esenta y nueve.

DISPONGO:

Arttculo primero.-Se autoriZa al Ministerio de Hacienda
para Prescindir del trámite de suibUta en la enajenación de
la :finca rústica, sita -en el paraje denominado Raiguerioo, del
término municipal de Totana, de una hectárea noventa y cinco
áreas s~ta Y.. cinco centiáreas. Inscrita en el Registro de la
Prop-'iedad de Totana. al tomo novecientos cuarenta y ocho,
nt1mero trescien:U:ls cincuenta y tres, fo110 ciento veintiuno, 11nca
número veintiún mil trescientos setenta y trea, por el precio
ele cincuenta y dos mil pesetas

Articulo segundo.-La adjudicaci6n de la propiedad del Es
tado se efectuará al Grupo Sindical de Colontzacl6n «JI'r-anclsco
Palac», qUien abonará. el valor de cincuenta y dos mil pesetas,
según lo dispuesto en el artículo ciento treinta y cinco -del Re
glamento para aplicaci6n de la Ley del Patrimonio del Estado,
por el derecho de propiedad del Estado sobre la finca citada,
que limita.: por el Norte, con herederos de Joaé CoutUio del
Castillo; Sur. Gregaria López Tudel!'j por el BIte, con Marta
Jasef.. López Gallego y Ana Tudela ~.v&n'o; por el oeste, con
neredE'l'OS de José CoutU'io del CaatUlo; utmlBmo abonará el
adquirente todos los gastas que se onginen con motivo de
la enajenación.

Articulo tercerO.-Por el Ministerlo de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios, dictándose los acuerdos perti·
nentes para la efectividad de la enajena.c16n de que se trata. y
se faculta al llustrisimo sefíor Delegado de Hacienda en Murcia
para. que concurra en nombre del Estado al otor8'ainiento de
la correspondien.te escritura.

As! lo dispongo por el presente Qecreto. dado en Madrtd
• tres de julio de mn novecientos lIeSeI1ta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro de Hac.ienda..
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAR.TIN

DECRETO 1442/1969, de 3 de. julio, por el que se
cede al Ayuntamiento de Avila una parcela de
terreno de 211.65 metros cuadrados, sita en dicha
capital, para rectificar el trazado de la carretera
de Vtllacastín a Vigo a !u ~o por Avila

Por el Ayuntamiento de Avil1l. 8e ha .ol1cttado la cesión ira·
tuita, al amparo del artículo set,enta y siete de la Ley del Pa
trimonio del &itado de quince de abril de mil novecientos se
aenta y cuatro. de' una parcela de terreno de dosc!ent.08 once
coma sesenta y cinco metros cuadrados, .segre¡¡aAa de otra de
mayor extensión sita en dicha capital, adscrita a OAMPSA, con
el objeto de rectificar el trazado de la carretera de V11lacaattn
& Vieo, a BU paso por Avila.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. y previa
deliQerae1ón del ConMjo de Ministros en su reunión del dta
veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pl'imero,-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de AvUa una parcela de· terreno de doscientos once coma Se&ene

ta y cinco metros cuadrados de superficle, sita en el kilómetro
ciento doce de la carretera. de Villacll8t1n a Vigo, en el t4rmino
municipal de Avlla. que linda: al frente, con la mencionada
carretera; al fondo. con terrenCltl del Estado &d8crftoa actual·
mente a CA:MPSA; a la izquierda., con terrenos adseritoa a
RENFE, y a la derecha, con via pública ItlBCI1ta en el Registro
de la Propiedad de AvUa al tomo mln 400cWntol aeta, !lbro el...•
lo dleclslete. follo cuarenta 1 <llI&tro, finca _ iIlJJ cl<mto -.

La cesiÓIl se realiZa, con el objeto de que por el Ayuntamien1;o
de Avl1a se rectifique el trazado de la carretera de VUlacast1n
a Vigo, a su paso par dicha capital, y se efectúe a su cuenta
el retranqueo de la. valla de cerramiento de CAMPSA. a. fin de
aumentar la visibilidad en la zona.

Articulo segundo.--Si dentro del plazo de cinco años, a con
tar desde la fecha del otorgamiento de la escritura de cesión,
no fuese destinado el irunueble a los fines indicados, o si pos
terlOl111alte a este plazo dejara de utilizarse a dicho fin, rever
Ur¡\, el inmueble al Patrimonio del Estado en la forma. que pre-
Viene el artículo setenta y nueve de la Ley del Patrimonio del
Estado

Articulo tercero.-Los gastos que se originen con moUvo de
la cestón se«Tán de cuenta del Ayuntamiento.

Articulo cuarto,-1Por el M1nisterto de Hacienda, a través- de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conduoentes a la efectividad de cuanto se di&
pone en el presente Decreto.

As! lo di!'PODgo poI el presente Decreto, dado en Madr1d
a tres de jullb de mU no'VeclentQB sesenta. y nueve.

FRANOISCO FIMNCO

El Ministro d'!! Ha.c.1enda.,
JUAN Jose ESPIN'OSA SAN MARTlN

DECRETO 144311969, de 3 de 1-ulio. por el que se
aut07iaa la reversión de un inmueble de 40.(}(J() me·
tros C1fadrados, partid-a denominada c.CoscoUtD,
'ita en el términQ municipal de Graus,

Mediante escritura pública. otorgada ante el Notario don An
¡el Ayala Canduela, con residencia en Graus, y con fecha veme

tltr. de noviembre de mil novecientos cincuenta. el A)'llIlta-
miento de Graus cedió gratuitamente al Ministerio del Ejltrclto,
en representa.ción del Estado, una finca para. la construcción
sobre la rn1.Bma de Cuartelea M1lit&.res para el Ejército, estable
ciendo como ··condición en la donación que si fa oonstrucc1ón
no llegara a efectuarse o si una vez construidos los Cuarteles
no hubiere guarnición¡ se considerará revocada la donación.

No habiéndose cumplido la condición pactada e tnfonnáne

dose por el M1D.isterio del Ejército que no hay inconveniente en
complacer a la Corporación Municipal interesada,

:&:n su V1rtud, a propuesta del Ministro de Hacien,da y previa
deliberadÓI1 del Consejo de Ministros en su reunIón del dia
veinte de Junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se autoriza al Minist€rio de Haciend.a para
efectuar la reversión al Ayuntamiento de Graus de un inmueble
sito en el ténnIno municipal de Graus, páJ'tida denominada
cOoscollu, de cuarenta mil metros cuadradas de superficie, que
linda: por el Norte, con don José Oacen y Antonio Arcas; Sur.
carretera de Graus a Tremp; Eete, Joa.q1Ún Subirá y carretera,
y Oeste. Antonio Vargas, herederos de Ramón Sopena Naval.
Vicente Lacambra y carretera, con sus conatrueciones.

Articulo segundo.-E~ AyuntamIento de GrRus sat1sfaré. al
Eatado la c&1l,tldad. de doscientas veinticuatro mil dóclentas
treinta y dos pesetas con <..'Uarent8 céntlmOB, que serán tnrresa
daa en el Tesoro en el concepto de presupuesto de ingresoe ro
rrespOlE'KÜente, como justiprecio de laR pertenencias tnoorporadas
a los terrenos.

Articulo tercero.-El. Ministerio de Hacienda llevara a cabo
los trámites necesarios. dictándose los acuerdos pertinentes para
la efectividad de la reversión de que se trata a través de la
DireccJ:6n General del Patrimonio del Estado, siendo de cuenta
de la. Corporación interesada tbdos los gastos que origine la
mIsma. ,

Articulo cuarto.-Se faculta al sefíor Deleaedo de Hac1encla
en Huesca. para que concurra. al, otorgamiento de la eorreepon.
dIente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FIMNCO

El M"1ni$.ro de Ha.cieooa.,
JUAN' JOSE ESPINOSA BANMARTIN

DECRETO 1444/1969., de 3 de julto, por el que se
aceede'a la reversión solicitada por el AVU'n,tmnten·
to de Baracaldo (Vizcaya) de un Rolar donado al
Estado para la construcción de una casa-auartel
para la Guardia Civil.

El Ayuntamiento de Baracaldo (Vizc8JTa.) donó al Estado un
solar, sito en cUcho término municipal, eOl¡ una extena!6n 8U~

Del1IcIaI de .m11 aeteclento, ochenta 1 "'la ~1$'Oa l'Uadradoo. La
indicada 1Illca rUé aceptada )la< escritura llIlbl1cA a. fecha vem-

•


